
Memoria de la Asociación de Docentes de la Universidad
Nacional de Luján

Período 1 de Julio de 2019 a 30 de Junio 2020

Cantidad de asociades en el período

A julio de 2019: 791

Activos: 702

Ad Honorem: 21

Jubilados: 68

A junio 2020: 815

Activos: 713

Ad Honorem: 21

Jubilados: 81

1- Introducción

Desde su fundación, en 1988, ADUNLu es un sindicato que nuclea en su interior a

un amplio y diverso conjunto de docentes, investigadores y extensionistas de la UNLu.

Nuestro  gremio  defiende  integral  y  democráticamente  los  derechos  laborales,

sociales y políticos de la docencia universitaria sin distinción de cargos, categorías y ni

dedicaciones. Parte de este período de memoria se caracteriza por encontrarnos ante un

inédito contexto de pandemia y emergencia sanitaria, causada por la expansión del Covid-

19 en Argentina y en todo el mundo. La pandemia agravó la crisis económica, educativa y



social a lo largo y ancho de nuestro país, golpeando principalmente a la clase obrera y a

sectores medios empobrecidos.

Esta crítica coyuntura,  que cambió radicalmente nuestras vidas, significó nuevos

desafíos y la implementación de nuevas formas de trabajo y comunicación para posibilitar

el  desarrollo  de  las  actividades  y  luchas  gremiales.  Entendemos  que,  a  pesar  de  sufrir

lógicas dificultades iniciales, se pudo avanzar colectivamente en las múltiples acciones que

contiene diariamente el quehacer de la ADUNLu. El desarrollo de la presente memoria, a

través de recuperar diversas acciones centrales, intenta reflejar todo este trabajo.

Al cierre de este período todas las autoridades de la ADUNLu, luego varias décadas,

cuentan  con  la  correspondiente  certificación  de  sus  cargos  por  parte  de  la  autoridad

nacional competente. Sin dudas, ello es un paso muy importante para la vida institucional y

administrativa de nuestro sindicato.

2- La actividad gremial: entre la virtualización forzosa, la caída del salario y el
ataque a nuestras condiciones de trabajo

El  período  comenzó  con  una  movilización  contra  el  ajuste  en  el  ámbito  de  la

Universidad de Luján, en Julio de 2019 una delegación de ADUNLu asistió al Consejo

Superior  de la UNLu, entre  otras cosas,  para reclamar contra un proyecto que buscaba

flexibilizar nuestro trabajo. Nuestra participación denunció la postergación de promociones

y sustanciaciones de concursos y la propuesta de reducción de un 60% de la utilización de

designaciones producto de jubilaciones y contra la limitación de designaciones interinas y

aumentos de designaciones.

En  el  marco de  la  actividad  gremial  de  ADUNLu para  la  defensa  de  las  y  los

compañeros  durante  este  período,  la  misma  se  encontró  determinada  por  dos  hechos

fundamentales que marcaron esta etapa, por una parte, el Aislamiento Social Preventivo y

Obligatorio decretado por el  Presidente Alberto Fernández,  a partir del 20 de marzo de

2020, producto de la pandemia de la Covid_19, y que, ese contexto nos confinó en nuestras

casas, se produjo el desconocimiento, por parte del gobierno nacional, del acuerdo paritario

firmado durante el  primer semestre de ese año, que establecía  la  cláusula gatillo como

mecanismo compensatorio de la inflación acumulada en el período octubre 2019 - febrero

2020.



La pandemia tuvo entre sus principales víctimas a la clase trabajadora mundial y en

ese contexto se produjo el ataque, tanto al salario, como a nuestras condiciones laborales.

Las tareas de nuestro sindicato en el espacio de la UNLu estuvieron determinadas, además

de por estos acontecimientos, por las decisión de una gestión que, a partir del cierre del

espacio  de  trabajo,  derivó  todas  las  tareas  cotidianas  a  nuestras  casas  y  suspendió

unilateralmente  los  espacios  de negociación  colectiva  que logramos reabrir  a  fuerza  de

organización.

Conadu Histórica, la federación de docentes e investigadores universitarios de la

que nuestra asociación de base forma parte, había firmado un acuerdo paritario en junio de

2019 que aseguraba, hasta febrero de 2020, que nuestros salarios no iban a perder contra la

inflación durante ese período. Sin embargo, el 19 de marzo de 2020 otras federaciones, sin

el aval de Conadu Histórica, acordaron un aumento para fines de ese mes del 9.7% cuando

se debía pagar 14.57% cerrando, de ese modo, la discusión de la paritaria hasta julio 2020

con aumentos por debajo de la inflación. 

Nuestra asamblea extraordinaria del 3 de marzo de este último año se declaró en

alerta ante los rumores que anunciaban  el incumplimiento de la cláusula gatillo, producto

de la acción de la Secretaría de Políticas Universitarias al enviar a legales el acuerdo 2019

como primer paso en el camino a desconocerlo. A pesar de la oposición de la asamblea,

nuestra posición expresada en el plenario de Secretarías General y la negativa a firmar de

los  paritarios  de  Conadu  Histórica,  se  volvió  a  consumar  un  nuevo  ataque  al  salario

reforzando de este modo la caída de los últimos años. 

Con  anterioridad  al  aislamiento  obligatorio  de  marzo  2020  la  Comisión

Negociadora  Particular  del  Sector  Docente  de  la  UNLU,  en  la  que  nos  representan

nuestras/os compañeras/os Federico Vita (lista Violeta), Gladys Perri (lista Naranja y Roja)

y Andrés Duhour (lista Violeta)  como miembros titulares junto a Patricio Grande (lista

Naranja y Roja) y Mariana Trentin (lista Violeta) como suplentes, venía experimentando

serios  problemas  para  tratar  todas  los  temas  de  interés  de  los  trabajadores  docentes

producto  de  las  prácticas  dilatorias  que  desplegaron  los  representantes  de  la  parte

empleadora para evitar abordarlos y resolverlos. Esta situación se vió agravada a partir del

A.S.P.O. cuando el rectorado suspendió los mecanismos institucionales de la UNLu para



intentar gestionar los innumerables problemas que planteaba el trabajo remoto desde un

organismo ad hoc denominado Comité de Crisis. 

Frente al  comienzo del ciclo lectivo 2020, el  3 de marzo la Comisión Directiva

emitió un comunicado y elevó el reclamo al Consejo Superior en el cual se manifestaba la

falta de medios que experimentaban compañeras y compañeros en su trabajo presencial,

tanto en la sede central, como en los centros regionales y delegaciones, algo que afectaba

notoriamente la calidad académica y el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Dentro de la situación de A.S.P.O. y transcurrido más de un mes de aislamiento, con

nuestro trabajo en modo virtual y gran parte de las actividades habituales migrando a ese

formato, el rectorado continuó sin convocar a la Comisión Negociadora Particular. En ese

marco, la asamblea extraordinaria del 29 de abril resolvió, por mayoría simple, que ante la

falta de respuestas se pondría en marcha un plan de lucha en todas las sedes de la UNLu

incluyendo,  entre  otras  medidas,  la  interrupción  del  teletrabajo  con  paros  progresivos

comenzando con 48 h los días 6 y 7 de mayo.

La  asamblea  del  29  de  abril  se  realizó  de  manera  remota  y  contó  con  la

participación sincrónica de, aproximadamente, un centenar de docentes de diversas carreras

y  unidades  académicas  de  la  UNLu.  Durante  la  asamblea  se  desarrolló  una  amplia

deliberación  sobre  las  actuales  condiciones  de  trabajo,  y  las  distintas  intervenciones

desnudaron que el trabajo remoto se realiza sobre la base de condiciones absolutamente

precarias y bajo una total ausencia de marcos regulatorios; que existe una sobrecarga de

tareas,  mayores  presiones  y  estrés  laboral;  que  bajo  las  actuales  condiciones  resulta

imposible desarrollar procesos de evaluación y acreditación; que se acrecienta semana tras

semana  la  expulsión  de  estudiantes;  que  existe  una  notoria  profundización  de  las

desigualdades  sociales,  económicas  y  en  el  acceso  a  la  información  al  interior  del

estudiantado.

La  asamblea  puso  en  marcha  un  pliego  de  reivindicaciones  con  trece  puntos

centrales, entre los que se destacaron: el carácter excepcional y transitorio que debe tener la

enseñanza  virtual  (no  podrá  extenderse  más  allá  de  la  duración  del  aislamiento  social

obligatorio); el otorgamiento automático de las licencias y dispensas laborales para quien

las solicite (por ejemplo por el cuidado de hijos/as menores de edad); el nombramiento de

nuevos cargos (suplentes) para cubrir vacantes transitorias y definitivas; erradicar cualquier



forma de sobreexplotación laboral, es decir que ningún docente deberá trabajar más tiempo

de la dedicación que le fue asignada; el reintegro de, al menos, 5.000 pesos por docente

para cubrir algunos de los nuevos gastos ocasionados por el trabajo remoto (conectividad,

pago de servicios, etc.); ningún docente podrá sufrir reducción salarial  mientras dure la

emergencia sanitaria; se deberán establecer pautas de trabajo para el dictado de las clases

virtuales o remotas; efectivo cumplimiento de los recesos invernal y estival (Enero); y el

acceso internet sin consumo de datos y la entrega de equipamiento y becas para estudiantes.

Para obtener estos reclamos, la docencia de la UNLu resolvió y votó en asamblea (por

mayoría de los/as presentes) el plan de lucha antes mencionado.

Así, bajo el título de  Paro del teletrabajo, paritarias ya!, se resolvió enfrentar de

manera temprana y directa al naciente proceso de flexibilización laboral impuesto, en plena

pandemia, por las autoridades universitarias y el propio gobierno nacional, a través de su

Ministerio de Educación y la Secretaría de Políticas Universitarias. Una medida de fuerza

que,  tal  como  se  mencionó,  fue  votada  mayoritariamente  por  la  asamblea  general

extraordinaria del gremio. Este paro del trabajo remoto se desarrolló con un muy buen nivel

de adhesión entre la docencia de todas las sedes y centros regionales de la UNLu.

Cabe  destacar  que  se  trató  de  la  primera  medida  de  fuerza  realizada  en  una

universidad  nacional  en  el  contexto  de  emergencia  sanitaria  y  de  la  denominada

virtualización forzosa de la enseñanza. Lo cual le otorga, sin dudas, un carácter exploratorio

y singular. La huelga tuvo una amplia repercusión que excedió largamente los límites de la

UNLu. Concitó la atención de la prensa local, regional y especializada, siendo destacada y

reflejada en varios portales de noticias, radios, televisión y redes sociales.  También fue

destacada por docentes de otras universidades del país como una primera iniciativa que

mostró, a través de la organización, deliberación y la lucha, un camino a seguir para las

asociaciones de base de la Conadu Histórica y de otras federaciones. 

La medida de fuerza logró su objetivo inicial de forma inmediata: a menos de 24

horas  de  su  finalización,  las  autoridades  de  la  UNLu  convocaron  oficialmente  a  la

Comisión Negociadora Particular para el día 27 de mayo. Junto a la presentación del pliego

de reclamos sobre la condiciones de trabajo remoto, en esa reunión se logró el acuerdo para

poner  en funcionamiento la Comisión de Condiciones y Ambiente de Trabajo de Nivel

Particular. Una  comisión  para  la  cual  ADUNLu había  nombrado  sus  representantes  en



reiteradas oportunidades y todos los años se insistió con la constitución de la misma desde

el año 2016 y nunca había funcionado ante la falta de convocatoria por parte del rectorado,

si bien en algunos años nombró los integrantes, nunca asistieron. 

A partir del mes de junio 2020 esta comisión comenzó con reuniones regulares con

el objetivo de trabajar en protocolos dirigidos a resguardar las actividades presenciales que

eventualmente podrían desarrollarse en la presencialidad. La representación de ADUNLu

en  la  comisión  estuvo  conformada  con  Marcelo  Hernández  (lista  Naranja  y  Roja)  y

Federico Vita (lista Violeta) como miembros titulares y Natalia Fiori (lista Naranja y Roja)

y Mariana Arrizabalaga (lista Violeta) como miembros suplentes.

Nuestro trabajo se vió transformado radicalmente por el paso a la virtualidad según

fue expresado por ADUNLu en una comunicación pública del 27 de marzo de 2020:

Desde la suspensión de las clases en la UNLu, las y los docentes hemos sido instados por

las autoridades a “garantizar la continuidad pedagógica” y “sostener el vínculo con los

estudiantes” a través de la utilización de distintos canales informáticos y la realización de

teletrabajo o trabajo a distancia. En los hechos esto significa que de un modo repentino

debemos traducir a un formato "virtual" todas nuestras planificaciones y tareas docentes

que son el fruto de largos años de trabajo individual y colectivo, realizado con grandes

esfuerzos por cada equipo docente. Esta decisión ha sido tomada fuera de todo marco

académico, pedagógico, paritario e institucional. Todo ello en medio de la angustia y la

incertidumbre  que  nos  provoca  el  desarrollo  de  la  pandemia  y  transitar  por  un

acontecimiento inédito como es el distanciamiento social masivo y obligatorio.

En apenas  unas semanas posteriores al  reclamo frente  a las  dificultades con las

clases presenciales la gestión de la universidad nos transfirió a las/os trabajadoras/es la

responsabilidad  de  hacernos  de  los  medios  necesarios  para  sostener  el  trabajo  virtual.

Además de la falta de equipamiento personal, los costos de actualización de equipos y de

conectividad debemos tener en cuenta que durante toda la primera etapa la universidad no

contaba con servidores aptos para soportar las aulas virtuales, ni proveyó salas para las

clases asincrónicas.

El trabajo remoto obligó a nuevos acuerdos, entre otras cosas, el otorgamiento de licencias

consagradas  en el  CCT, en el  reglamento de licencias de la UNLu y de todas aquellas

especiales/extraordinarias establecidas por el PEN en el marco de la Emergencia Sanitaria,



para todo el personal docente que las solicite por estar a cargo de hijos/as menores de edad,

cuidado de adultos mayores y toda otra situación que impida el cumplimento de las tareas,

incluyendo  la  realización  de  tareas  esenciales  definidas  en  el  artículo  6  del  decreto

297/2020.

Como parte de un proceso que implicó asambleas, encuestas y debates en el seno de

la Comisión Directiva, se trabajó en una contrapropuesta de reglamento realizada por la

Universidad a partir de un documento comparativo que realizaron Gladys Perri, Patricio

Grande,  Federico  Vita  y  Andrés  Duhour  con  agregados  al  documento  de  la  parte

empleadora.  Una  nueva  versión  que  fue  aprobada  por  unanimidad  en  la  Comisión

Directiva.

La propuesta de ADUNLu a la Comisión Negociadora Particular del sector Docente

para arribar a un Acuerdo Paritario sobre trabajo remoto buscó acordar definiciones sobre

determinados sentidos que comenzaron a instalarse en nuestro trabajo como clases remotas

y TICs junto a otros aspectos que carecían de acuerdos previos para esta modalidad como

lugar de trabajo, jornada, desconexión digital y reversibilidad. El documento reforzaba la

necesidad de que las herramientas de trabajo sean provistas por el empleador y un reintegro

de gastos de conectividad. Definía, entre otras cosas, que el empleador debía proveer, según

lo establecido por el Art. 4° de la Resolución 1552/2012 de la Superintendencia de Riesgos

del Trabajo los siguientes elementos:

- UNO (1) silla ergonómica. 

- UNO (1) extintor portátil contra incendio (matafuego de 1 kg. a base de HCFC

123). 

- UNO (1) botiquín de primeros auxilios. 

- UNO (1) almohadilla para ratón (“pad mouse”). 

- UNO (1) Manual de Buenas Prácticas de Salud y Seguridad en Teletrabajo.

Si bien la actividad gremial se extiende a todo el período y como da cuenta esta

memoria se desarrollaron un conjunto de actividades mucho más amplias, es indudable que

a partir del 20 de marzo nos enfrentamos a una situación inédita como la de transitar una

pandemia que mientras comenzaba a cobrarse vidas, al mismo tiempo erosionaba tanto las

bases  de  nuestro  trabajo  como  las  condiciones  en  las  cuales  realizarlo.  Las  difíciles

negociaciones paritarias que experimentamos en el segundo semestre de 2019 se vieron



agravadas a partir de marzo de 2020 por las decisiones de las autoridades de la UNLu que

descargaron el funcionamiento de la universidad sobre nuestras espaldas y con nuestros

propios medios.

Las acciones de ADUNLu son la expresión de su vida política, de los debates en

asambleas y de las tensiones entre las agrupaciones que integran la Comisión Directiva.

Esta vida democrática que implicó en esta ocasión una resistencia a las formas en la que se

nos impuso el  trabajo remoto,  tuvo como consecuencia la  renuncia al  sindicato de dos

funcionarios del Rectorado. Renuncias que se suman a las de otros funcionarios en años

anteriores  y  ante  situaciones  similares,  pero  que  de  ningún  modo  han  afectado  el

crecimiento constante de asociados durante el período reciente. 

Otro de los hechos significativos de la actividad gremial del período es la cantidad

de  reclamos  individuales  que  llegaron  al  sindicato  producto  de  la  arbitrariedad  en

decisiones  de  las  autoridades  de  los  departamentos  que  afectaron a  las  condiciones  de

trabajo de compañeras y compañeros.

La representación  del  rectorado en  la  Comisión  Negociadora  Particular  bloqueó

sistemáticamente el tratamiento de una preocupante cantidad de casos de compañeros/as

que vieron afectada su estabilidad y/o cambios de tareas que resultaron claros ejemplos de

incumplimiento del Convenio Colectivo de Trabajo.

Compañeros/as  de  los  departamentos  de  Ciencias  Sociales,  Ciencias  Básicas  y

Tecnología   han  aportado  evidencias  respecto  de  supuestos  resultados  de  encuestas  a

estudiantes  que  se  utilizan  como  instrumentos  disciplinadores  que  impactan  en  la

estabilidad  en  los  cargos.  A pesar  de  que,  desde  ADUNLu se  han  puesto  en  práctica

distintas  acciones,  el  esfuerzo  por  obturar  el  tratamiento  de  los  casos  por  parte  de  las

autoridades de estos departamentos junto a los paritarios del rectorado los han derivado a

las vías jurídicas y a la necesidad de elevarlos a la instancia de la comisión de seguimento

nacional de la aplicación del CCT

Entre  el  conjunto  de  situaciones  excepcionales  que  se  generaron  durante  el

aislamiento, ADUNLu acompañó un pedido de los/as becarios/as para que se le otorgara

una prórroga en el plazo de sus becas ante la imposibilidad de desarrollar normalmente las

actividades de investigación.



3- La DASMI: en defensa del acceso a los servicios de atención de la salud de les
trabajadores docentes.

La defensa de la Obra Social es otra de las tareas centrales que ADUNLu asumió a

lo largo de su historia y que producto de recientes intentos de vaciamiento convirtieron a

nuestro sindicato en uno de los actores principales de su defensa.

El 4 de julio de 2019 una delegación de ADUNLu participó en la sesión del Consejo

Superior en la cual se negó la convocatoria a elecciones a través de algunos consejeros

identificados con las iniciativas de quitarle el rango de dirección de la universidad. En la

misma sesión se hizo pública la renuncia del presidente de la obra social, el Sr. Damián

Goenaga a partir del 15 de agosto del mismo año.

Con  posterioridad  a  estos  acontecimientos  el  Consejo  Directivo  de  DASMI  se

constituyó  con  nuevas  autoridades  las  cuales  se  comprometieron  a  garantizar  el

funcionamiento de la obra social y llamar a elecciones para regularizar su institucionalidad

en el corto plazo.

A  partir  de  diferentes  acontecimientos  que  amenazaban  transformar  el

funcionamiento de DASMI producto de la convocatoria a la desafiliación desde algunos

sectores, se presentó una solicitud de información al Directorio de Dasmi con los siguientes

puntos:  

 

● Listado de altas y bajas mensualmente. En el caso de las bajas solicitar causa y si

son por opción y quién autorizó en base a qué normativa.

● Solicitar se informe a los compañeros sobre el mercado de la salud, el costo que

tendría o enfocado al verso de las prepagas, en cuanto a costos y servicios.

● Recopilar  balances  y  digitalizarlos  (todos  aquellos  que  los  tengan  pueden

aportarlos , si no están)

● Evaluar  la  realización  de  una  Auditoría  propia  de  prestaciones,  financiera  y

administrativa.

● Solicitar se convoque a elecciones, solicitar al Superior, nuevamente.

● Informe de OSFATUN



● Reivindicar y Reconocer la plena vigencia del  Estatuto aprobado en el año 2006,

de la DASMI, contrariamente a lo explicitado en el HCS por los consejeros Oloriz y

Lopez.

● Solicitar nuevamente se reabra el Sumario interno por los 18 cargos y solicitar

información de la situación actual de los mismos. Reiterar pedido de Informe.

Estas demandas fueron acompañadas por más de 300 firmas de afiliados a la Obra Social.

Con posterioridad a la negativa de convocar a elecciones, durante el mes de septiembre de

2019, el Consejo Superior creó una Comisión ad hoc integrada por dos representantes del

Consejo  Directivo  de  la  DASMI,  dos  representantes  del  Consejo  Superior  y  dos

representantes del Rectorado de la Universidad, para intentar encontrar alguna salida al

tema luego de la parálisis que provocó la imposibilidad de llevar adelante la estrategia del

sector hegemónico en el Consejo Superior.

En el marco de la campaña que impulsó ADUNLu, por la defensa de la Obra Social, se

convocó a un abrazo simbólico del edificio de la DASMI para el miércoles 6 de noviembre

con las siguientes consignas: 

1) Llamado  a  elecciones  para  la  renovación  de  representantes  de  afiliados  en  el

Consejo Directivo.

2) Efectivo cumplimiento del art. 1ero  de la Res. CS DASMI 041/19 por parte de la

administración  de  la  UNLu:  Cesar  de  forma inmediata  el  uso  de  los  recursos

propios  de  la  Obra  Social  para  el  pago  de  haberes  del  personal  de  planta

nodocente descontados indebidamente de los aportes y contribuciones

3) No  innovar  en  el  estatus  jurídico  de  DASMI,  manteniendo  su  condición  de

Dirección de la universidad.

La convocatoria contó con gran adhesión de docentes y nodocentes y la actividad culminó

con una asamblea en la cual se ratificó todo el pliego de demandas.  Esta iniciativa fue uno

de los hitos del proceso de movilización y tuvo una gran repercusión entre la comunidad

universitaria, la opinión pública y los medios de comunicación.



Como paso posterior a la importante movilización de noviembre ADUNLu emitió, el 5 de

diciembre de 2019, una comunicación pública en la cual rechazó los condicionamientos que

se le buscaban imponer a la comisión ad hoc y retirando de la misma a su veedor. 

● Nulidad de la comisión ad hoc

● No a la mercantilización

● ¡Elecciones ya!



● No al ajuste en las prestaciones

● Que no se deriven tratamientos complejos en prestadores de menor calidad

● No al vaciamiento de Dasmi

● Que la UNLu pague la totalidad del personal de Dasmi.

● Devolución ya de los 115 millones de pesos que la UNLu adeuda a la DASMI, sólo

en el período 2010- Sep 2019, TRI-LUJ: 6500/19.

● Que la UNLu haga el aporte del 6% de todes les afiliades

 

El 27 de diciembre de 2019 el Consejo Superior aprueba, en base a la recomendación de la

comisión  ad  hoc,  la  Resolución  a  través  de  la  cual  se  convoca  a  elecciones  para

representantes de los Claustros Docente y Nodocente para integrar el Consejo Directivo de

la Dirección de Asistencia Social y Medicina Integral (DASMI) para los días 31 de marzo y

1° de abril de 2020 para la renovación de aquellos representantes que se encuentran con

mandato vencido. Elecciones que producto del A.S.P.O. quedaron en suspenso.

En la misma Resolución se establece que una vez integrados los nuevos representantes al

Consejo  Directivo,  el  mismo contará  con  un plazo  de  ciento  ochenta  (180)  días  para

impulsar todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo encomendado por el

Art. 1° de la Resolución RESHCS-LUJ: 0000142-19. Este último  artículo encomendaba al

Consejo Directivo de DASMI avanzar en todas aquellas acciones necesarias destinadas a la

adecuación del Estatuto a la ley 24.741 encubriendo bajo esta figura la justificación para

que DASMI deje de ser una dirección de la UNLu.

El desarrollo de este proceso hace evidente el papel desempeñado por ADUNLu para evitar

una ofensiva  privatizadora sobre la Obra Social y lograr revertir la oposición inicial del

Consejo Superior a la regularización del Consejo Directivo a través de las elecciones. Entre

otras luchas pendientes, queda lograr la eliminación del artículo  Art. 1° de la Resolución

RESHCS-LUJ: 0000142-19 en el que se basó esta ofensiva. 

En  las  dos  constituciones  que  tuvo el  Consejo  Directivo  de  la  Obra  Social  durante  el

período  continuaron  participando  nuestros  veedores/as  gremiales  Verónica  Benitez  y

Patricio Urricelqu y en el  mes de marzo de 2020 Ana De Bonis reemplazó a Verónica

Benitez. Además de todas las medidas de resistencia frente al vaciamiento y privatización

de la DASMI, ADUNLu acompañó, a través del trabajo de sus veedores/as,  todos los casos



de compañeras/os que tuvieron problemas con las cobertura.

4- Pre-universitarios

Otra de las líneas de trabajo que llevamos adelante en este periodo fue  la articulación con

docentes  de  la  Escuela  Infantil  Hebe  San  Martín  con  el  objetivo  de  visibilizar

institucionalmente sus demandas y las condiciones actuales de trabajo, canalizando a través

del gremio sus reclamos. La incorporación activa de Mariana Trentín, integrante del equipo

docente de la Escuela Infantil, como paritaria en la Comisión Paritaria Particular, posibilitó

promover y articular actividades como la participación en el  III  Encuentro de Docentes

Preuniversitarios, organizado por la CONADUH, en  la sede de la Asociación de Docentes

Universidad Nacional del Litoral los días 12 y 13 de Setiembre de 2019. Asistieron seis (6)

docentes  de  la  Escuela  Infantil  y   el  Secretario  General  de  ADUNLu,  Federico  Vita.

Participaron de las Comisiones de Escalafón, Carrera Docente, Licencias y Condiciones de

Trabajo.  El  objetivo  fue  abordar  diferentes  temas  como  la  importancia  de  lograr  la

ciudadanía universitaria de los docentes preuniversitarios, quiénes no tienen representación

en  los  órganos  de  gobierno  de  la  mayoría  de  las  universidades  nacionales,  analizar  el

convenio colectivo de trabajo, el nomenclador y la carrera docente.



Link a un video sobre el encuentro https://youtu.be/aTE3-53JNBI 

Parte  de  los  reclamos  vinculados  a  las  condiciones  de  trabajo  de  las  docentes

preuniversitarias  que  presentamos  en  la  Comisión  de  Paritarias  fueron:  sustanciar  el

concurso por el cargo de la Dirección de la Escuela Infantil y las situaciones particulares de

docentes que tienen prescripta la realización de tareas pasivas. 

Como  un  modo  de  revalorizar  y  visibilizar  institucionalmente  a  la  educación

preuniversitaria dentro de la UNLu, decidimos homenajear a la Escuela Infantil por sus 25

años de inauguración, colocándola como tema central  en la Agenda 2020 de ADUNLu,

recuperando su historia y su actual labor con imágenes que muestran la cotidianeidad. Es

importante recordar que la Escuela Infantil fue inaugurada el 22 de Agosto de 1995 e inició

sus clases el 15 de septiembre del mismo año. 

https://youtu.be/aTE3-53JNBI


La continuidad de la ASPO por la pandemia global por COVID19 imposibilitó la

realización  de  actividades  presenciales  por  ello  se  propuso  la  realización  del  video:

Escuela  Infantil  en  pandemia: que  se  encuentra  disponible  en  el  siguiente  link

https://youtu.be/Zqk6R7sIHQo ,  como  parte  de  los  homenajes  por  sus  25  años!!  para

socializar con la comunidad universitaria desde nuestro gremio. Además, en él se visibiliza

las estrategias pedagógicas que las docentes llevaron adelante para sostener la continuidad

educativa a pesar de no contar con recursos ni herramientas brindadas por la UNLu. 

5-  Formación y capacitación Docente. Cursos y Actividades

En este periodo se presentaron dificultades para avanzar en la implementación de

algunos cursos pendientes correspondientes al Programa de Capacitación Docente Gratuita

del año 2016. Siendo el principal obstáculo el desfasaje de lo presupuestado (honorarios

docentes  y  gastos  por  viáticos)  teniendo  en  cuenta  el  proceso  inflacionario  vivenciado

desde 2016 a la fecha. Por ello, se acuerda en que se duplicarán los honorarios docentes y

estarán a cargo del gremio, con el propósito de garantizar su implementación. 

De esta manera se logran llevar adelante  dos cursos de posgrado, a saber: 

● Cinco  décadas  de  Comunicación  y  cultura  en  Argentina  y  en  América  Latina,

desplazamientos teóricos, intervenciones políticas y  polémicas académicas, a cargo

del Dr. Mangone

●  La organización de la enseñanza en la escuela infantil, a cargo de la Dra. Labarta.

https://youtu.be/Zqk6R7sIHQo


Teniendo en cuenta la excelente recepción que tuvo el Curso de Posgrado a cargo del

Dr. Mariano Feliz, los docentes que lo cursaron solicitaron su continuidad para avanzar en

el desarrollo de otros contenidos relacionados a la temática.  De allí  que se elabora un

nuevo listado de proyectos y fueron presentados en la paritaria de nivel particular. 

Es importante señalar que se realizó una consulta a trabajadores docentes desde la página

del  Gremio  para  que  propusieran  las  áreas  de  interés  y  propuestas  de  cursos  a  ser

considerados en la Comisión de Paritarias Local.

A fines de diciembre se transfirieron al Gremio los fondos para la implementación de

los Cursos de Capacitación Docente Gratuita en las UUNN correspondientes al año 2018.

Esto posibilitó agilizar la implementación del 1er Curso en el mes de marzo del 2020, a

saber:

● Tres tristes tragedias. Política e historia en William Shakespeare, a cargo del Dr.

Eduardo Rinesi.

La implementación de los cursos fue interrumpida  ante el avance de la pandemia global

por COVID19. 

Asimismo se detuvo la continuidad de la organización de los próximos cursos ante la

incertidumbre generalizada que vivimos en el 1er cuatrimestre del año 2020. 

Es  importante  señalar  que   los  cursos  a  cargo de  la  Dra.  Labarta  y  del  Dr. Rinesi

tuvieron una muy buena recepción por parte de los/as docentes. En el caso de la Escuela

Infantil participó la mayoría del plantel docente, generando una instancia de encuentro para

reflexionar  sobre  las  prácticas  docentes.  Con relación  al  curso  a  cargo del  Dr. Rinesi,

solamente se tuvo un encuentro presencial intensivo, el grupo asistente se caracterizó por la

heterogeneidad al pertenecer a diferentes áreas y departamentos de la UNLu.

6. Solidaridad con organizaciones y colectivos sociales 

Las  políticas  socio-económicas  sostenidas  por  el  gobierno  macrista  atentaron

significativamente contra los derechos sociales de los trabajadores incluidos y no incluidos

dentro del mercado formal del trabajo, agudizando los niveles de pobreza Las medidas de

fuerza  llevadas  adelante  por  diferentes  sindicatos  en defensa  de  puestos  de trabajo,  de

salarios justos, de cierres de fuentes de trabajo fueron significativas en este periodo y desde

nuestro sindicato realizamos aportes solidarios para fondos de huelga.



La ADUNLu también apoyó a las organizaciones y colectivo de mujeres facilitando

el traslado para la participación en el 34º Encuentro de Mujeres, donde también se debatió

su nombre pasándose a denominar: Encuentro Plurinacional de Mujeres, Lesbianas, Trans,

Travestis, Bisexuales y No-Binaries. 

A partir del desencadenamiento de la pandemia por COVID19 y la implementación

de medidas preventivas para limitar el contagio como el ASPO, situación que empeoró las

condiciones de vida de las familias de los barrios populares al no contar con posibilidades

de trabajo y por ende de ingreso económico.

Esta grave situación socio-económica determinó que comenzaran a llegar consultas

y  solicitudes  de  colaboraciones  a  nuestro  sindicato.  De  esta  manera,  desde  la  CD  de

ADUNLu  se  decide  destinar  un  fondo  solidario como  un  aporte  a  los  comedores,

merenderos,  asociaciones  de  fomento  barrial,  militantes,  organizaciones  y  luchadores

populares. Se establece un monto total de $100.000.- y también se invita a les asociades a

que aporten para incrementar el monto del fondo solidario.

Se decide  abrir  una  convocatoria  para  les  asociades  que  realizan  actividades  de

extensión  y/o  de  trabajo  solidario  en  organizaciones  y  colectivos  sociales  para  que

presenten  sólo  una  solicitud  de  aporte  solidario  al  sindicato,  completando  una  planilla

ideada para tal fin. Presentándose un total de 42 cantidad de solicitudes. Asimismo,  se deja

establecido que esta ayuda solidaria es puntual y para paliar una situación de emergencia

sanitaria y social y no se establece como algo permanente. 

Como parte  de  la  vinculación con organizaciones  sociales  locales  se  aprueba la

donación al  Bachillerato Popular "Carlos Fuentealba" del cuadro de Carlos Fuentealba, que

obtuvo  el 1er Premio en el Concursos de Arte y DDHH el año pasado. La entrega se realiza

en el marco de la celebración por los 10 años de creación de la mencionada institución. 

         



7- Eventos colectivos del Gremio. 

A partir de la promoción por parte de trabajadores docentes para que en la UNLu se

reconociera el  5 de octubre como Día del Docente Universitario en el año 2018,  desde el

sindicato instauramos la organización de la Fiesta del Docente, con el propósito de generar

un espacio de encuentro para la diversión y el disfrute entre les trabajadores, compartiendo

la cena, la música, el baile y el canto.

Este año la Fiesta del Docente se realizó el 1 de Noviembre en el salón comedor de

la Sede de la UNLu y, se expusieron las obras presentadas para el Concurso de Arte y

DDHH, abriendo la posibilidad de que les docentes tuvieran la posibilidad de votar por la

obra para que obtuviera el 1er Premio.

 

Otro evento colectivo que se realiza anualmente es el  Brindis de Fin de Año.  Se

realizó  el  18  de  Diciembre,  se  invitó  por  redes  sociales  y  el  correo  electrónico  a

trabajadores  docentes,  nodocentes  y  autoridades  con  la  intención  de  festejar  el  cierre

académico y laboral de un nuevo año. Si bien se trata de un encuentro en el hall central de

la Sede de Luján, se compartió un lunch y se hizo entrega de los premios a los participantes

del Concurso de Arte y DDHH.

8- ADUNLu y los Derechos Humanos



Durante el mes de agosto de 2019 Andrés Aguirre y Analía Gómez presentaron a la

Comisión Directiva un proyecto para la creación de bosques y/o espacios de la memoria en

todas  las  sedes  o  Centros  Regionales.  Desde  la  secretaría  de  Derechos  Humanos  de

ADUNLu se comenzó a trabajar en comisión sobre el proyecto Bosque de la Memoria. 

El  trabajo  de  esta  comisión  ad  hoc consistió  en  el  relevamiento  de  las  sedes,

búsquedas bibliográficas y el contacto con distintas asociaciones de Derechos Humanos

que  trabajan  la  problemática  de  las  detenciones  y  desapariciones  forzadas  seguidas  de

muerte ocurridas en nuestro país en el período 1973 a 1983.

Con posterioridad  a  la  elaboración  de  diversos  borradores  y  su  discusión  en  el

ámbito de la Comisión Directiva, el 2 de febrero de 2020 se presentó la versión definitiva

por mesa de entradas para su tratamiento en el Consejo Superior y se realizó la difusión del

proyecto entre los consejeros superiores para su conocimiento. 

Durante el mes de marzo de 2020, y basado en el proyecto original de ADUNLu, el

Consejo Superior creó La Comisión Institucional para la Preservación de la Memoria de la

Universidad Nacional de Luján con el fin de atender las gestiones referentes a la puesta en

valor, la creación de espacios de la Memoria en las Sedes y la intervención en futuras

acciones vinculadas a la defensa de los Derechos Humanos, la Memoria, la Verdad y la

Justicia.

Dicha Comisión estará  integrada  por  los  Sindicatos  de Trabajadores  Docentes  y

Nodocentes y los integrantes de las listas de todos los claustros con representación en la

Asamblea Universitaria. La Comisión Directiva de ADUNLu resolvió que ese lugar será

ocupado por la Secretaría de Derechos Humanos del sindicato.

Se presenta propuesta  de una docente Mariela  Cogo,  realizada con alumnos,  de

colocar cartelería y significación de plantas nativas con cada uno de los desaparecidos. En

tratamiento: queda pendiente la presentación del proyecto de resolución. 

Para la actividad de la semana de la memoria del 23 al 27 de marzo de 2020 se

trabajó en la ampliación de datos sobre los detenidos desaparecidos de la UNLu; durante las

actividades de la memoria en 2019 recibimos la propuesta de estudiantes de San Fernando

de  incorporar  al  compañero  del  ex-INEF  Jorge  Daniel  Rizzo  desaparecido  en  1977,

mientras  que  militantes  del  partido  Izquierda  Socialista  acercaron  a  la  secretaría  de

Derechos Humanos información sobre el caso del compañero Jorge Sáenz, un estudiante de



la UBA y ex militante del Partido Socialistas de los Trabajadores (PST) que fue detenido-

desaparecido (y luego legalizado como preso en una cárcel común) entre finales de 1979 y

comienzos de 1980 por realizar una campaña de propaganda contra el cierre de la UNLu,

durante esos años se realizó una campaña nacional exigiendo su liberación.

Debido a que Jorge Sáenz reside en Paraguay, se acordó una actividad para el mes

de  junio  ante  su  posible  viaje  a  Argentina.  Tanto  esa  actividad,  como  la  charla  con

compañeros detenidos - desaparecidos de Ford fueron suspendidas como consecuencia del

A.S.P.O

En octubre se aprobó por mayoría el IV Concurso de Arte y Derechos Humanos y el

presupuesto presentado por Manuel  Escola para su organización e implementación.

El 10 de noviembre de 2019, a través de un comunicado público,  ADUNLu expresó

su más enérgico repudio al Golpe de Estado en Bolivia contra el gobierno del presidente

constitucional Evo Morales Ayma.

ADUNLu se  pronunció por la  absolución de Natalia Pérez y Hernán Centeno y

adhirió a la movilización convocada para el 18 de marzo de 2020. En un fragmento del

comunicado público expresó: 

Natalia y Hernán fueron detenidos durante la feroz represión policial del 12 de diciembre

del 2017 en el  centro de la Ciudad de Buenos Aires, cuando diferentes organizaciones

sociales y políticas se movilizaron para repudiar la cumbre de la Organización Mundial

del  Comercio (OMC),  en la  cual  ofició de anfitrión el  entonces  gobierno de Mauricio

Macri. En abril del 2018 el exjuez federal Claudio Bonadío confirmó su procesamiento por

“intimidación pública y resistencia a la autoridad”.

Natalia  es  una  destacada  luchadora  popular,  activista  feminista  y  referente  de  la

Defensoría de Géneros de la ciudad de Luján. Hernán, por su parte, es miembro de la

comisión directiva de Suteba Escobar.

Se trata de una causa totalmente arbitraria, carente de elementos probatorios (la totalidad

de los testigos son integrantes de las fuerzas policiales) y con la clara intencionalidad

política de amedrentar a los luchadores populares y criminalizar la protesta.



El 5 de junio de 2020, a través de un comunicado público, ADUNLu manifestó su

repudio la violencia institucional y el  racismo en Estados Unidos frente el asesinato de

George Floyd a manos de la policía de Minneapolis

9. Subsidios y préstamos para afiliados

Frente a un debate recurrente que existía en el seno de la Comisión Directiva respecto a los

criterios de actualización de los subsidios y préstamos para los afiliados durante agosto de

2019 se acordó la siguiente modalidad: 

Los montos de los subsidios estarán en referencia al salario básico del JTP con dedicación

semiexclusiva y se ajustarán cada semestre a los valores vigentes al 1 de febrero y 1 de

agosto de cada año, según la tabla que se adjunta:

Valor de referencia: cargo de JTP con dedicación semiexclusiva

Actualización tecnológica 100%

Préstamo turismo 100%

Posgrado 60%

Congresos 50%

Préstamo extraordinario 50%

Nacimiento - Prenatal - Casamiento - Fallecimiento 15%

Ayuda escolar 10%

Padres a cargo 8%

Guardería 5%

Alojamiento 5%

Vale de fotocopias 4%

10- La organización interna en  ADUNLu

Como parte de los propósitos de mejorar y acercar la atención a todes les asociades,

luego de ampliar la oficina en la sede de Luján consideramos importante abrir la atención

del Sindicato en el Centro Regional de San Miguel. Hacía tiempo que habíamos solicitado a

las  autoridades de la  UNLu el otorgamiento de un espacio físico,  facilitándonos por el



momento compartir una oficina con otro sindicato docente (ADIUL). Se comenzó con la

atención al público una vez por semana (los lunes) en el horario de mayor circulación de

docentes, con la asistencia de una de las secretarías. 

A partir del 1 de octubre de 2019 Verónica Benitez asumió el cargo de Secretaria

Gremial de ADUNLu a partir de la renuncia de Mónica Glomba en funciones hasta esa

fecha como miembro titular.

11- Profesionales - apoyo técnico

En este periodo se re-configura el  trabajo que venía sosteniendo la  abogada del

gremio. Se acuerda que la abogada Yamila Cirigliano se aboque a consultas/asesoramiento

vinculadas a  la Comisión Directiva, a problemáticas de la obra social, gestiones  ante el

Ministerio de Trabajo, atención y asesoramiento por temas propios de la Comisión Paritaria

Particular, reclamos laborales por situaciones individuales.  Asimismo, ante el aumento de

las  demandas  de  docentes  por  asesoramiento  para  la  gestión  jubilatoria  se  evalúa  la

inclusión de un/a profesional especializada/o  en previsión social. Hasta que se designe a

otra/o profesional, continuará con el asesoramiento la actual abogada.

Con relación al asesoramiento contable, dada la cantidad de consultas de asociades

por temas vinculados a impuestos y presentaciones de declaraciones juradas, se acuerda en

instaurar, semanas previas a los vencimientos de presentaciones, una Charla Abierta sobre

impuestos a las Ganancias y DDJJ. Centrándose en los siguientes ejes: Descripción del

impuesto,  cuestiones a informar para una correcta retención de ganancias,  deducciones,

situación de pluriempleo y  Declaraciones juradas: documentación a presentar. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 




